
 
 

 

  

 

 

 

 

 

NOTA ACLARATORIA POR ERROR MATERIAL 

 

Por medio de la presente, se informa a las empresas interesadas en presentar oferta 

económica de un error material identificado en el PCAP. 

 

En el punto A del Cuadro de Características se dice lo siguiente: 

 

El precio del contrato se formulará en términos de precios unitarios. Se prevé la 

instalación para todas y cada una de las sedes (316 centros educativos en total), sin 

perjuicio de que alguna de las instalaciones pueda resolverse a través del 

responsable informático del centro, en cuyo caso no se facturaría al contratista la 

intervención. Por otro lado, para casos de posibles eventualidades en las 

instalaciones que requieran superar el tiempo estimado de dos horas por 

intervención, se ha previsto una bolsa de 175 horas extra para posibles 

eventualidades que no necesariamente serán realizadas. Por lo tanto, el gasto 

efectivo quedará condicionado a la totalidad de sedes cuya instalación se ha hecho 

efectiva por el contratista en cada isla más las horas extra realizadas. 

 

Por ello, las ofertas económicas deberán especificar el precio unitario de la 

intervención que podrá ser distinto para cada Isla, incluyendo en él el desplazamiento 

y la mano de obra. Se considera que la instalación de cada sede no supera las 2 

horas, si bien se contempla la bolsa de 157 horas extra mencionada para resolver 

posibles eventualidades, y en la oferta económica se especificará también el precio 

de dicha hora extra referida, que sí será igual para cada isla. La oferta económica 

debe presentarse mediante el Anexo I.” 

 

Como pueden apreciar, la bolsa de horas extra indicada en un párrafo es 

incongruente con la indicada en el de abajo. Por un lado, se indica 175 horas extra y 

más abajo 157 horas extra. 

 

Por medio de la presente, se quiere aclarar que la bolsa de horas extra es de 157 
horas. De conformidad con el PPT, “Esta bolsa se ha dimensionado en 157 horas, 
contemplando una media de 1 hora extra por cada 2 sedes.”  
 
Además, la oferta económica se ha de ajustar al modelo de Anexo I adjunto al PCAP, 
en el que, según el recuadro, se ha de indicar precio para la bolsa de 157 horas.  
 

Por ello, en el punto A del Cuadro de Características del PCAP (pág.2), donde dice: 
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“Por otro lado, para casos de posibles eventualidades en las instalaciones que 

requieran superar el tiempo estimado de dos horas por intervención, se ha previsto 

una bolsa de 175 horas extra para posibles eventualidades que no necesariamente 

serán realizadas” 

 

Debe decir: 

 

“Por otro lado, para casos de posibles eventualidades en las instalaciones que 

requieran superar el tiempo estimado de dos horas por intervención, se ha previsto 

una bolsa de 157 horas extra para posibles eventualidades que no necesariamente 

serán realizadas” 

 

Se trata de un error claramente material que ha sido identificado por un usuario de la 

Plataforma que ha realizado la correspondiente pregunta a través del canal 

establecido al efecto. 

 

 

Todo lo cual tenemos a bien informar, en Palma, a 14 de junio de 2024. 

 

 


